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Opositores excluidos
Tato Avilés, Juan Manuel, por no estar en posesión del 

título exigióle para poder opositar.
B) OPOSICION RESTRINGIDA

Opositores admitidos y excluidos
Ninguno.
Contra este acuerdo se podrá reclamar en el plazo de quince 

días a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, conforme indica el artículo 5.°, 2 
del Decreto de 27 de junio de 1968, que aprueba la Reglamen
tación para ingreso en ia Administración Pública.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 26 de junio de 1979.—El Subsecretario, Gerardo Har- 

guindey Banet.
Ilmo. Sr. Oficial Mayor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18741 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se eleva a definiti
va la lista provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición para proveer plazas de Auxiliares 
Técnicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.4 de la resolu
ción de esta Presidencia de fecha 22 de enero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de enero de 1979), por la que se 
convoca oposición para cubrir plazas de Auxiliares Técnicos;

Vistas las reclamaciones presentadas contra la lista provisio
nal, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo 
de 1979 de admitidos y excluidos a la oposición restringida para 
cubrir plazas de Auxiliares Técnicos; reclamaciones formuladas 
por don Basilio Tilve García y don Alfonso Alberto Fernández 
Fernández,

Esta Presidencia, encontrando fundadas las alegaciones con
tenidas en dichas reclamaciones, ha resuelto estimar las mismas 
y elevar a definitiva la lista provisional, con las siguientes modi
ficaciones:

Primero.—Incluir con el número 29 del tumo restringido de 
funcionarios interinos y contratados a don Basilio Tilve García 
con documento nacional de identidad número 35.180.052.

Segundo.—El opositor número 5 aparece con el nombre de 
«Alfonso Fernández Fernández», debiendo ser «Alfonso Alberto 
Fernández Fernández».

Tercero.—Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la ba
se 1.1 de la convocatoria, se concreta que el número de plazas 
que, en definitiva, comprende ésta asciende a veintinueve.

Contra la presente resolución definitiva podrán los interesa
dos interponer, ante el excelentísimo señor Ministro de Agricul
tura, recurso de alzada en el plazo de quince días a partir de 
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 26 de junio de 1970.—El Presidente, Antonio Gil 

Alberdi y Ruiz de Zárate.

Sr. Administrador general del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.


